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NORMA Proyecto de ley 70/22 

TEMA Reajuste anual de 

pensiones 

RESUMEN 

 

Las pensiones de vejez o 

jubilación, de invalidez y 

de sustitución o 

sobrevivientes en 

cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema 

General de Pensiones, 

se reajustarán 

anualmente de oficio el 1° 

de enero de cada año, 

según el incremento del 

salario mínimo legal 

mensual vigente (smlmv). 

PUNTOS CLAVE Pensiones; Anualidad; 

Incremento; SMLMV; 

ACTUALIZACIÓN CON 

TEMAS  

El Dr. Alexander López 

Maya radico en julio de 

2022 dicho proyecto ante 

el secretario del Senado 

de la República. 

 

 


